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  Referencia: E-118352-2025, Contratación del Servicio de 
desarrollo de softwares como proyecto de innovación 
tecnológica e inteligencia artificial, Soporte, 
Mantenimiento de aplicativos de softwares de la 
Plataforma Gubernamental SUITE GEN y sistemas 
relacionados.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - A.I.T.F.

Por medio de la presente, se procede a la preadjudicación de la Contratación Directa N° 08/26 – RAF 29, 
referente a la Contratación del Servicio de desarrollo de softwares como proyecto de innovación 
tecnológica e inteligencia artificial, Soporte, Mantenimiento de aplicativos de softwares de la Plataforma 
Gubernamental SUITE GEN y sistemas relacionados., tramitada bajo el expediente del registro de esta 
Gobernación N° AIF-E- 118352-2025.

CONSIDERANDO:

            Que de la constancia de recepción de ofertas de fecha 11/02/2026, surge que presento  ofertas, la 
firma: NOMADE SOFT S.R.L., C.U.I.T N° 30-68419464-6.

            Que, de la documentación adunada por el oferente, surge que la misma se ajusta a los requisitos 
formales establecidos.

            Que la oferta presentada se ajusta a los requisitos técnicos solicitados, según Informe S.S.D. N° 
110/2025.

           Que, del análisis formal, técnico y económico de la oferta recibida y la planilla comparativa, se 
aconseja: Preadjudicar a la firma NOMADE SOFT S.R.L., C.U.I.T. N° 30-68419464-6, la totalidad del 
renglón N° 1, de descripción: Servicio de Desarrollo de softwares como proyecto de innovación 
tecnológica e inteligencia artificial, soporte y mantenimiento de aplicativos de softwares de la plataforma 
gubernamental SUITE GEN y sistemas relacionados. Según Pliego de Bases y Condiciones Particulares. y 
Contratación Directa N° 08/26 - RAF 29, por la suma total de PESOS TRES MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MILLONES CON 00/100 ($3.984.000.000,00).

En cumplimiento de lo establecido en el Decreto Provincial Nº 674/11 – Anexo II – Articulo 34º - Punto 
58, se deja constancia que la oferta presentada no resulta inconveniente para la Agencia de Innovación 
Tierra del Fuego.

Sin más que agregar saludamos atentamente.

Lic. Matias Calderini

Director General de Activos Informáticos

Ing. Cintia Aguado

Directora General de Políticas Digitales 
y Transformación Digital

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"
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